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Cuarto —Observaciones, aclaraciones o rectificaciones a Or
denes anteriores relativas a los Centros Estatales que se citan.

Provincia de Zamora
Municipio: Alcañices. Localidad: Alcañices.—Habiéndose ob

servado error en la Orden ministerial de 3 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de'31 de marzo), por la que se 
pone en' funcionamiento el Colegio Nacional comarcal de Álea- 
ñices delimitando el ámbito de comarcalización de este Centro 
efectuándose en el apartado 2.° de la citada Orden la supresión 
de las unidades escolares de Alcorcillo y Vivinera del Ayun
tamiento de Alcañices; Arpillera, Ceadea y Moveros del Ayun
tamiento de Fonfría; Fradellos, Grisuela, Mateillanés, Méllanos, 
Rabanales y Ufonea del Ayuntamiento de Rabanales; Rábano 
de Aliste, Sejas de Aliste, Tola de Aliste del Ayuntamiento de' 
Rábano de Aliste-, Bercianos de Aliste y San Vioente de la Ca
beza del Ayuntamiento de San Vicente de la Cabeza; San Juan 
ci-eú Rebollar del Ayuntamiento de Vitero; Latedo, Nuez de Alis
te. San Martín del Pedroso, Trabazos y Vilariño tras la Sierra, 
de] Ayuntamiento de Trabazos; San Blas de Aliste, Vega de 
Nuez y Viñas de Aliste, del Ayuntamiento de Viñas, en las que 
figura como Colegio Nacional comarcal al que se incorporará 
el alumnado de los mismos eil de Aliste, se rectifica la mencio
nada Orden ministerial en el sentido de que el Colegio Nacional 
comarcal que debe figurar y al que se reconocen derechos 
al Profesorado es el de Alcañices.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Limo. Sr. Director generail de Educación Básica.

26613 ORDEN de 15 de octubre de 1979 por la que se 
anula la Orden de 8 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 5 de abril), en la que se 
convocaban los Premios Nacionales de Bachillerato.

Ilimos. Sres.: Al amparo de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Orden ministerial de 22 de diciembre de 1978, se había dic
tado, con carácter de convocatoria especial, la Orden ministerial 
de 8 de marzo de 1979, convocando los Premios Nacionales de 
bachillerato para loe alumnos que hubiesen obtenido en el cur
so 1978-1979 el Premio Extraordinario de Bachillerato. La estruc
tura del actual bachillerato con posibilidades de opción entre 
varias asignaturas hace aconsejable un nuevo planteamiento de 
las pruebas y del sistema de adjudcación de premios, parecien
do. por ello, conveniente la anulación de la convocatoria pu
blicada en el propósito de publicar en su momento otra más 
adecuada a la situación referida.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto 
lo siguiente:

Articulo único.—Queda anulada la Orden ministerial de 8 de 
marzo de 1979 («Boetín Oficial del Estado» de 5 de abril) por 
la que se convocan 15 Premios Nacionales de Bachillerato para 
alumnos que obtengan durante el curso 1978-1979 el Premio Ex
traordinario de Bachillerato.

Lo que oomunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de octubre de 1979.

OTERO NOVAS
Ilmos. Sres. Subsecretario- y Presidente del Instituto Nacional 

de Asistencia y Promoción del Estudiante.

26614 ORDEN de 16 de octubre de 1979 por la que se 
amplían enseñanzas en el Centro Nacional de For
mación Profesional de primero y segundo grados 
de Daimiel (Ciudad Real).

Ilmo. Sr.: La demanda de escolarización que a nivel de la 
Educación de Formación Profesional, se prevé para el curso 
1979-80, según la propuesta formulada al efecto por la Delega
ción Provincial de Ciudad Real, determina la necesidad de ajus
tar las enseñanzas coi-respondientes al citado nivel que en la 
actualidad imparte el Centro Nacional de Formación Profesional 
de primero y segundo grados de Daimiel, para acomodarlas, en 
la medida de los recursos disponibles, a. la demanda prevista.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta de la Di
rección General de Enseñanzas Medias, con las atribuciones que 
le confiere la vigente Ley General de Educación y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Este Ministerio ha resuelto que el Centro Nacional de For
mación Profesional de primero y segundo grados de Daimiel 
amplíe sus enseñanzas, a partir del presente cqrso académico 
1979-80, en el primer grado de Formación Profesional en la rama 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa.

Queda autorizada esa Dirección General para dictar las Reso
luciones que considere necesarias pare la adecuada aplicación 
e interpretación de lo que por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. paré su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 16 de octubre de 1979.—P..D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

26615 ORDEN de 17 de octubre de 1979 por la que se 
crean en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Málaga las especialidades de «Gra
bado», de la Sección de Artes Aplicadas al Libro, 
y de «Ilustración Artística», de la de Decoración 
y Arte Publicitario. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Málaga, con el que solicita la 
creación en la misma de diversas especialidades, el informe 
favorable de la Delegación del Departamento, por no suponer 
aumento de plantilla ni dotación especial alguna, y teniendo en 
cuenta que la Inspección General de las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos, considera que no parece adecuado de 
momento la implantación de la especialidad de «Diseño In
dustrial» en nuevos Centros, en tanto no tenga lugar la nueva 
estructuración que se proyecta, y puedan establecerse con toda 
precisión las asignaturas, materias, cuestionarios y programas 
que han de conformar- con carácter general loe estudios de esta 
especialidad, informando favorablemente "la concesión de las 
especialidades de «Grabado» y la de «Ilustración Artística», con 
lo que se enriquecen y amplían las enseñanzas de la mencionada 
Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Málaga, con 
gran beneficio para sus "alumnos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le concede el 
artículo 11 del Decreto 2127/1963, de 24 de julio, ha dispuesto:

Primero.—Se crean en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Málaga, con validez oficial de sus enseñanzas, 
las especialidades de «Grabado»; de la Sección de Artes Apli
cadas al Libro, y de «Ilustración Artística», de la de Decora
ción y Arte Publicitario.

Segundo.—Ambas especialidades se impartirán a partir del 
año académico 1979-80. el primer curso, y del año académi
co 1980-81 el segundo curso.

Tercero.—La creación de las especialidades a que se refiere 
el apartado primero de la presente, no supone modificación 
a'guna en la plantilla de Profesorado que actualmente tiene 
asignada la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 dé octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Personal."

MINISTERIO DE TRABAJO

26616 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo, de ámbito interprovincial, para el Sec
tor de Combustibles Sólidos (Comercio de Car
bones).

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito interpro
vincial, para el Sector de Combustibles Sólidos (Comercio de 
Carbones), y

Resultando que con fecha 10 de agosto de 1979 tuvo en
trada en esta Dirección General el expediente relativo al ci
tado Convenio para que se procediera a su homologación, el 
cual había sido suscrito por la Comisión Deliberadora desig
nada al efecto, integrada por las representaciones que se in
dican en la parte dispositiva de la presente Resolución;

Resultando que con fecha 20 de septiembre próximo pasado 
se requirió a las partes para que acompañasen al Convenio 
en cuestión al acta última de la reunión en que fue acor
dado, así como las hojas de datos estadísticos y económicos, 
con suspensión del plazo para su homologación, defecto éste 
que fue subsanado el día 18 del actual;

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las prescripciones legales y reglamentarias;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
proceder a la homologación del Convenio acordado por las 
partes, así como disponer su inscripción en el Registro co
rrespondiente y publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,



a tenor de lo establecido en el articulo 14 de la Ley 38/1973, 
de 19 de diciembre; Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviem
bre; Real Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre; Real Decre
to 217/1979, de 19 de enero, y,demás disposiciones concordantes;

Considerando que las cláusulas del referido Convenio se ajus
tan a las mencionadas disposiciones y que no se observa con
travención a disposiciones de derecho necesario, procede su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados y demás de‘general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo, de 

ámbito interprovincial, para el Sector de Combustibles Sóli
dos (Comercio de Carbones), suscrito entro las representacio
nes de las Centrales Sindicales CCOO, UGT y de la Asociación 
de Empresarios de Comercio Mayoristas de Combustibles Sóli
dos (Comercio de Carbones), haciéndose la advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de- los efectos prevenidos en el 
artículo 5.°, 2, y en el 7.° del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de 
noviembre, cuya vigencia fue prorrogada por el Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre.

Segundo.—Que de conformidad con el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, igualmente prorroga
da su vigencia por el Real Decreto-ley 49/1078, de 26 de di
ciembre, las Empresas que estimen que para ellas sé superan 
los criterios salariales de referencia deberán notificar a esta 
Dirección General y a las representaciones de los trabajadores 
en el plazo de quince dias desde la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del .Estado» su adhesión o separación al 
Convenio que en la presente se homologa.

En los supuestos de Empresas de ámbito provincial, la ex
presada notificación y tramitación correspondiente se efectuará 
ante las Delegaciones Provinciales de Trabajo,

Tercero.—Notificar esta Resolución a los representantes de 
los trabajadores y de las Empresas en la Comisión Deliberado
ra, haciéndoles saber-que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, 
no cabe recurso contra la misma en vía administrativa por 
tratarse de resolución homologatoria.

Cuarto.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

TEXTO DEFINITIVO DEL CONVENIO COLECTIVO INTERPRO- 
VINCIAL PARA LA ACTIVIDAD DE COMBUSTIBLES SOLIDOS 

(COMERCIO DE CARBONES), TEXTO ARTICULADO
Artículo l.° Ambito territorial.—El ámbito del presente Con

venio es el interprovincial y afecta a las provincias de Madrid, 
Barcelona y Valencia, no existiendo representación económica 
de esta última, a excepción de la «Compañía General de Car
bones».

Con independencia de lo anterior el presente Convenio que
da abierto a modificación territorial, según lo previsto en la 
legislación vigente.

Art. 2.° Ambito personal.—Dentro de la expresada delimi
tación territorial el presente Convenio afecta a las Empresas 
de: Almacenistas, Mayoristas e Importadores de Carbón, así 
como los Minoristas con el alcance que se concreta en las 
estipulaciones del Convenio. Queda excluido del Convenio Co
lectivo el personal comprendido en el artículo 7.° de la Ley 
de Contratos de Trabajo, sin perjuicio de lo que en orden a la 
Seguridad Social establece la Ley.

Art. 3.° Ambito temporal.—El presente Convenio se pacta 
por un año y, con independencia de la fecha de su aproba
ción, los efectos económicos del mismo se retrotraerán al i de 
junio de 1979.

El presente Convenio se entenderá tácitamente prorrogado 
si en el pla/.o de tres meses anteriores a la fecha de su expi
ración no se ha solicitado oficialmente su rescisión por cual
quiera de las partes afectadas por el mismo.

Art. 4.° Conceptos salariales.—La retribución del personal 
comprendido en el presante Convenio estará integrado por los 
siguientes conceptos:

a) Salario Convenio.
b) Antigüedad.
c) Pagas extraordinarias.
d) Paga de beneficios.
Art. 5.° Retribuciones diaria y mensual.—El salario Conve

nio constituye la retribución diaria o mensual por categorías 
profesionales en las cuantías que se hacen constar en el anexo 
número 1 del presente Convenio.

Art. 6.° Antigüedad.—El personal comprendido en el pre
sente Convenio percibirá aumentos periódicos por los años de 
servicio prestados, consistentes en el abono de cuatrienios, sin 
limitación de éstos, con una cuantía no inferior al 5,25 por 100 
del salario Convenio correspondiente a cada categoría profesio
nal, tal como se establece en el anexo número 2.

Art. 7.° Cómputo de la antigüedad.—Le, determinación del 
cómputo de la antigüedad vendrá determinada por la fecha 
de entrada en la Empresa y se computarán a tales efectos to

dos los años de servicio en la misma, cualquiera que sea el 
grupo o categoría profesional en la que se encuentra encua
drado el trabajador.'

En todo caso el personal que ascienda de categoría perci
birá el citado complementa de antigüedad, según les corres
ponda desde su ingreso en la Empresa, y sobre el salario de 
la categoría a la que se incorporan, computada la antigüedad 
en la forma señalada en el presente artículo.

Art. 8.° Remuneraciones extraordinarias.—Todos los traba
jadores comprendidos en el siguiente Convenio percibirán anual
mente dos pagas extraordinarias, una en Navidad y otra en 
julio, respectivamente, incrementadas con la antigüedad que 
corresponde a cada trabajador. El importe de las mismas se 
detalla en el anexo número 3.

Art. 9.“ Paga de beneficios.—Los trabajadores comprendi
dos en el presente Convenio percibirán, en concepto de bene
ficios, una cantidad equivalente, como mínimo, a una mensua
lidad del salario Convenio, incrementada con la cantidad que 
el trabajador percibe por antigüedad, según se especifica en el 
anexo correspondiente.

Art. 10. Fecha de percepción de las remuneraciones extra
ordinarias.—Las gratificaciones extraordinarias de Navidad y 
julio deberán ser satisfechas a los trabajadores en la fecha 
que la Ley determine. La gratificación extraordinaria de bene
ficios deberá ser satisfecha antes del 31 de marzo del año de 
vigencia del Convenio.

Art. 11. Cómputo de tiempo para el abono de las gratifi
caciones extraordinarias.—Las pagas extraordinarias y de bene
ficios se entienden anuales y, en consecuencia, el trabajador 
en la fecha de percepción de las mismas, no llevando un año 
al servicio de la Empresa, percibirá la parte proporcional de¡ 
aquélla, computándose la fracción como mes completo.

Art. 12. Salario hora extraordinaria.—La realización de ho
ras extraordinarias, que en todo momento se ajustará a lo 
dispuesto en la legislación vigente, será abonado a todo el 
personal que la realice con un aumento del 50 por 100 para 
la hora normal, ün loo por 100 para la hora nocturna y un 
150 por loo para la realizada en domingo o festivo. Además, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en la citada legislación, las Em
presas afectadas por el presente Convenio se comprometen a 
la consignación de dichas hoi;as en la nómina del trabajador que 
las realiza.

La fórmula para hallar el valor de la hora extraordinaria, 
en el caso del personal obrero, es:

y en el caso del personal administrativo:

Art. 13. .Jornada de trabajo.—La jornada de trabajo del per
sonal sujeto a este Convenio es de cuarenta y cuatro horas se
manales durante todo el año a excepción del personal adminis
trativo que realizará durante los meses de junio, julio y agosto 
jornada intensiva de siete horas diarias, salvo el sábado que 
será de cinco horas.

Art. 14. Finalización de tareas.—Los trabajadores afectados 
por el presente Convenio se comprometen en casos excepciona
les como son: Las entregas urgentes a clientes, entradas pro
cedentes de buques, y la terminación de desearga de vagones, 
a finalizar la tarea comenzada. Las horas que por este motivo 
excedan de la jornada laboral se entenderán como extraordina
rias y como tal serán abonadas a los trabajadores.

En caso de que la finalización de dichas tareas coincidan 
con hora superior al cierre o apertura de los transportes pú
blicos, la Empresa se compromete a entregar a los trabajado
res, previa justificación de la misma, la cantidad empleada en 
dicho concepto.

Art. 15. Dieta por desplazamiento.—Cuando por razones de 
trabajo, el trabajador se vea obligado a realizar las comidas 
principales fuera del centro de trabajo, percibirá en concepto 
de dieta la cantidad dé 700 pesetas, si realizara una de las dos, 
la cantidad será de 400 pesetas. Con independencia de lo an
terior si el trabajador pasara la noche fuera de su lugar habi
tual de residencia, la Empresa abonará la cantidad que ¿1 tra
bajador justifique por este concepto.

Art. 18 Fogoneros.—A fin de recoger las peculiaridades la
borales de estos trabajadores este Convenio‘establece la catego
ría laboral específica de Fogonero. Los trabajadores incluidos 
en la misma pactarán con sus Empresas las condiciones de tra
bajo para el período laboral comprendido entre los meses dé 
noviembre a marzo, ambos inclusive.

Durante el tiempo que media entre los meses de abril a oc
tubre y siempre que las causas estén suficientemente justifica
das, los trabajadores de esta categoría podrán realizar trabajos 
de inferior categoría a la habitual.

Art. 17. Categorías laborales—Se incluyen con carácter 
enunciativo las siguientes categorías laborales:

1. Ingenieros y Licenciados.
2. Jefe de División.'
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3. Jefe Administrativo.
4. Jefe de Sección.
5. Contable, Cajero y Taquígrafo mecanógrafo e idiomas.
6. Oficial Administrativo.
7. Auxiliar Administrativo.
8. Auxiliar Administrativo primer año.
9. Cobrador.

10. Conserje.
11. Ordenanza. Vigilante, Portero.
12. Telefonista.
13. Aspirante administrativo.
14. Botones.
15. Encargado general.
16. Jefe de Almacén.
17. Capataz.
18. Encargado general de Carbonería.
19. Oficial de primera, Conductor de primera, Aserrador-

Afilador.
20. Oficial de segunda, Conductor de segunda. Aserrador.
21.. Fogonero.
22. Mozo especializado.

-23. Mozo no cualificado, Vigilante. Portero, Sereno.
24. Personal de limpieza.

Art. 18. Asimilación de categorías.—Para la determinación 
de la retribución de aquellas categorías profesionales no men
cionadas en el artículo anterior, se procederá, a su asimilación 
teniendo en cuenta la Ordenanza de Comercio y las disposi
ciones publicadas spljre asimilación en orden a Seguridad So
cial, y en caso de duda resolverá la Comisión de Vigilancia, 
como trámite previo a la reclamación ante la Delegación Pro
vincial de Trabajo.

Art. 19. Vacaciones.—El personal incluido en el presente 
Convenio dispondiá, cualquiera que sea su categoría laboral, 
de un período anual retribuido de vacaciones de treinta dias; 
el período citado se disfrutará por turno rotativo anual entre 
todos los trabajadores de la Empresa. A los trabajadores que 
por disposición legal o costumbre inveterada disfrute de perío
dos de vacaciones superiores a los establecidos en el presente 
Convenio, les serán respetados dichos períodos;

Art. 20. Fiestas laborales.—Con independencia de lo estable
cido por la autoridad laboral competente, la jomada laboral 
de los trabajadores incluidos en el presente Convenio, corres
pondiente a los días 24 y 31 de diciembre, 5 de enero y 14 de 
mayo, será de cuatro horas ^or la mañana.

Art. 21. Prendas de trabajo.—Las Empresas firmantes del 
presente Convenio quedan obligadas a entregar a todos los tra
bajadores prendas de trabajo en lá forpia que a continuación 
se detalla:

1. Mozos de carga y descarga: tres monos o prendas simi
lares, entregadas con periodicidad cuatrimestral (uno por cada 
cuatro meses).

2. Resto del personal: Dos monos anuales (uno cada se
mestre) .

3. Anorak o impermeable para caso de lluvia a todo el per
sonal que trabaje a la intemperie.

4. Calzado adecuado a las condiciones de trabajo, condicio
nado a la devolución, por el trabajador del entregado con an
terioridad.

A efectos del apartado primero, se consideran incluidos en 
el mismo los Fogoneros y los Chóferes que manipulan el carbón.

Para el resto del personal cuya actividad laboral lo requiera, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ordenanza La
boral de Comercio.

Art. 22. Incapacidad laboral.—En la situación de incapacidad 
laboral transitoria por causa laboral o extralaboral, y durante 
todo el tiempo que dure la misma, se garantizará al trabajador 
afectado la percepción del 100 por 100 del salario,

Art. 23. Lugares de aseo.—Las Empresas firmantes del pre
sente Convenio se comprometen al establecimiento de lugares 
de aseo para los trabajadores en los centros de trabajo, asi 
como a su mantenimiento en condiciones óptimas de salubridad 
e higiene.

Art. 24. Revisión médica.—A causa de la naturaleza del tra
bajo realizado por el personal afectado por el presente Conve
nio, se establece el reconocimiento médico anual para los tra
bajadores a cargo de la Empresa.

Art. 25. Garantías sindicales.—Las facultades y garantías de 
los representantes de los trabajadores se ajustarán a la legisla
ción vigente en la actualidad. Con independencia de lo anterior, 
los trabajadores son libres de afiliarse a cualquiera de las 
Centrales Sindicales, existentes sin que por ello pueda ser ob
jeto de represalia alguna por parte de la Empresa.

Los trabajadores de cada Empresa, previa notificación a la 
Dirección de la misrtia, podrán celebrar cuantas asambleas esti
men necesarias en los locales de la Empresa fuera de las horas 
de trabajo

Las Empresas facilitarán en los centros de trabajo tablones 
de anuncios a fin de que puedan ser utilizadas por los repre
sentantes del personal en materias propias de sus funciones. 
Con independencia de lo anterior, los empresarios se compro
meten a no ejecutar acción alguna tendente a impedir la libre 
circulación de todo tipo de propaganda escrita procedente de 
las Centrales Sindicales existentes en la Empresa.

Art. 20, Absorciones y compensaciones.—El aumento econó
mico que se refleja en el presente Convenio podrá ser compen
sado por las mejoras que con carácter voluntario tengan con
cedidas las Empresas a sus trabajadores y absorbiéndose con las 
que se establezcan con carácter oficial.

Art. 27. Jubilación.—Los trabajadores al servicio de las Em
presas afectadas por este Convenio que pasen a la situación de 
jubilado" estando al servicio de las mismas percibirán una gra
tificación equivalente a una mensualidad de su salario total de 
Convenio, por cada diez años o fracción al servicio de la Em
presa.

Art. 28. Condiciones más beneñciosas.—Las Empresas que 
por cualquier razón vienen satisfaciendo cantidades o mejoras 
de cualquier clase superiores a las establecidas en el presente 
Convenio quedan obligadas a su mantenimiento. .

Art. 29. Comisión de Vigilancia y Control para el cumpli
miento del Convenio.—Se establecerá una Comisión de Vigilan
cia para el cumplimiento del Convenio, compuesta por trabaja
dores y empresarios, cuyos nombres se relacionan a continua
ción, que serán a instancia previa a cualquier reclamación que 
por interpretación del mismo se pudiera hacer a la autoridad 
laboral, que tomará sus acuerdos por mayoría.

Comisión de Vigilancia y Control para la interpretación 
y cumplimiento del Convenio

Por parte de los trabajadores;
Señorita Montserrat Gascón Martínez (Barcelona).
Don Paulino Doral Pavón (Madrid).
Don Pedro Gómez Castresana (Madrid).
Don José Luis Dueñas Martín (Madrid).
Por parte de los empresarios:
Don Luis Molina Nicuesa (Madrid).
Don Albert Tauler Serra (Barclona).
Don Antonio Hernández Moronta (Madrid).
Don Florentino Díaz Fernández (Madrid).

Asimismo podrán componer esta Comisión cuantos asesores 
se estime conveniente por las dos partes, teniendo derecho a 
voz, sin voto.

La Comisión se reunirá a instancias de cualquiera de sus 
componentes, en un plazo no superior a los quince días de su 
convocatoria

Art. 30. Disposición derogatoria.—La entrada en vigor del 
presente Convenio deroga en su totalidad el Convenio que se 
revisa.

ANEXO NUMERO 1 

TABLAS SALARIALES 

Tabla salarial mayoristas y minoristas

Categorías
Salario

Convenio
Mensual

Ingenieros y Licenciados ........................................  ...
Jefe de División .............................................................
Jefe administrativo .......................................................
Jefe de Sección ..............................................................
Contable, Cajero, Taquimeca, idioma fxt................
Oficial administrativo ...................................................
Auxiliar administrativo .................................................
Auxiliar administrativo primer año ............................
Cobrador ........ .................................................................
Conserje, Ordenanza y Telefonista ............................
Botones o Aspirante administrativo ........................

41.552 
39.601 
38.708 
37.755 

' 36.801 
35.692 
23,923 
28.127 
28.908 
27.517 
18.468
Diario

Encargado general ...................  ..................................
Jefe o Encargado Almacén ........................................
Encargado de Carbonería ............................................
Capataz ........................................;..................................
Chófer 1.a, Oficial 1.a. Aserrador/Afilador .............
Chófer 2.a, Oficial 2.a y Aserrador ... ... i.................
Fogonero ........ .................................. ...........................
Mozo especializado ......................... ............................
Mozo no especializado, Vigilante, Portero, Sereno y

personal de limpieza ................................. .............
Personal de limpieza por horas ..................................

1.214 
1.159
1.126
1.135
1.086
1.072
1.045
1.032

1.020
172

ANEXO NUMERO 2 

Cuatrienios mayoristas y minoristas

Categorías Importe
cuatrienios

Ingenieros y Licenciados .............................................
Jefe de División ................. ...........................................
Jefe administrativo ........................................................

2.182
2.082
2.033



Categorías Importe
cuatrienios

Jefe de Sección ........................................................
Contable, Cajero y Taquimeca, idioma ext..........
Oficial administrativo ................................ ....... ...
Auxiliar administrativo .................................. *........
Auxiliar administrativo primer año .....................
Cobrador .................................. ................................
Conserje. Ordenanza y Telefonista.........................
Botones o Aspirante administrativo ... .....................
Encargado general ...................................................
Jefe o Encargado de Almacén ...............................
Encargado de Carbonería........................................
Capataz .....................................................................
Chófer 1.*, Oficial 1.a, Aserrador/Afilador ............
Chófer 2.a, Oficial 2.a, Aserrador..............................
Fogonero ............................................................... ...
Mozo especializado ........... . ... ..............................
Mozo no especializado, Vigilante, Portero, Sereno y 

personal limpieza .'...............................................

1.982
1.932
1.674
1.518
1.470
1.518
1.444

970
1.912
1.827
1.774
1.789
1.710
1.688
1.045
1.627

1.607

ANEXO NUMERO 3
Tabla de . pagas extraordinarias para mayoristas y minoristas 

de julio, Navidad y beneficios

Categorías Importes

Ingenieros y Licenciados ........... . .........................
Jefe de División ......................................................
Jefe administrativo ...... . ...............................*... ...
Jefe de Sección ............  ........................ . ............
Contable, Cajero, Taquimeca, idioma ext..............
Oficial administrativo ..............................................
Auxiliar administrativo ................................. .......
Auxiliar administrativo primer año ... ................
Cobrador ..................................................................
Conserje, Ordenanza y Telefonista .........................
Botones o Aspirante administrativo ...... . ...........
Encargado general.......... ............................... .......
Jefe o Encargado de Almacén ...............................
Encárgado de Carbonería ........... .........................
Capataz .....................................................................
Chófer 1.*, Oficial 1.a, Aserrador/Afllador ...........
Chófer 2.a, Oficial 2.*, Aserrador ...... . ................
Fogonero ... ...............................................................
Mozo especializado ..................................................
Mozo no especializado. Vigilante, Portero, Sereno y 

personal de limpieza...........................................

41.552
39.661
38.708
37.755
36.801
35.692
28.923
28.127
28.908
27.517
18.468
36.429
34.800
33.800 
34.070 
32.572 
32.158 
31.341 
30.969

30.619

Estas gratificaciones extraordinarias se incrementarán con la 
cantidad que tengan asignada por premio de antigüedad (cua
trienios) .

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26617 REAL DECRETO 2550/1979, de 3 de agosto, por el 
que se otorgan cinco permisos de investigación de 
hidrocarburos situados en la zona A.

Vista la solicitud presentada por la «Empresa Nacicnal de 
Investigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA), para 
el otorgamiento de cinco permisos de investigación de hidro
carburos situados en la zona A, denominados «Anso», «Somport», 
«Panticosa», «Ordesa» y «Bielsa», y teniendo en cuenta que di
cha Sociedad posee la capacidad técnica y económica necesaria, 
que propone trabajos razonables, con inversiones superiores a 
las mínimas reglamentarias, y que es la única solicitante, pro
cede otorgarle los mencionados permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministors en su re
unión del día tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga a la «Empresa Nacional de In
vestigación y Explotación de Petróleo, S. A.» (ENIEPSA). los 
permisos de investigación de hidrocarburos que a continuación 
se describen, con las longitudes referidas al Meridiano de 
Greenwich:

Expediente novecientos setenta y dos.—Permiso «Anso», de 
treinta y cuatro mil setecientas sesenta y seis hectáreas, y 
cuya superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos 
vértices son los siguientes:

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte

1
2
3
4
5

0° 55'
Frontera francesa

0° 40'
0° 40'
0° 55'

42° 55'
42° 55'

Frontera francesa 
42° 45'.
42° 45'

Expediente novecientos setenta y tres.—Permiso «Scmport», 
de quince mil ochocientas tres hectáreas, y cuya superficie está 
delimitada por la línea perimetral cuyos vértices son los si
guientes:

Vértices Longitud Oeste. Latitud Norte

1
2
3
4
5
6
7

0° 40'
Frontera francesa

0° 25'
0° 25'
0° 30'
0° 30'
0° 40'

42° 50'
42° 50'

Frontera francesa 
42° 40'
42° 40'
42° 45'
42° 45'

Expediente novecientos setenta y cuatro.—Permiso «Pantico
sa», de veintidós mil ciento veinticuatro hectáreas, y cuya 
superficie está delimitada por la línea perimetral cuyos vértices 
son los siguientes:

Vértices Longitud Oeste Latitud Norte

1
2
3
4
5

0° 25'
Frontera francesa

0° 05'
0° 05'
0° 25’

42° 45'
42° 45'

Frontera francesa
42° 40'
42° 40'

Expediente novecientos setenta y cinco.—Permiso «Ordesa», 
de treinta y siete mil novecientas veintiséis hectáreas, y cuyos 
límites son: Norte,- cuarenta y dos grados cuarenta minutos N.¡ 
Sur, cuarenta y dos grados treinta minutos N.¡ Este, cero grados 
cero cinco minutos E., y Oeste, cero grados diez minutos O.

Expediente novecientos setenta y seis.—Permiso «Bielsa», de 
treinta y siete mil novecientas veintiséis hectáreas, y cuya su
perficie está delimitada por la línea perimetral cuyos vértices 
son los siguientes:

Vórtices Longitud Este Latitud Norte

1
2
3
4
5
6

0° 05'
0° 15'
0° 15'
0° 10'
0° 10'
0° 05'

42° 4(/
42° 40'
42° 20'
42° 20/
42° 307
42° 30/

Artículo segundo.—Los permisos de investigación que se otor
gan quedan sujetos a todo cuanto dispone la Ley sobre Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y cuatro, al Reglamento para su 
aplicación de treinta de julio do mil novecientos setenta y seis, 
así como a las ofertas de la adjudicatária que no se opongan 
a las que se especifican en el presente Real Decreto, con las 
condiciones siguientes:

Primera.—La titular, de acuerdo con su propuesta, viene 
obligada a realizar:

a) Una campaña sísmica, por un importe de ciento veinte 
millones de pesetas, con estudios complementarios y de inter
pretación, por catorce millones, de pesetas, a invertir durante 
los seis primeros años de vigencia, en el conjunto de los cinco 
permisos que se otorgan.

b) £>os sondeos de exploración en el conjunto de los cinco 
permisos, hasta una profundidad de cuatro mil metros, con un 
presupuesto aproximado de trescientos millones de pesetas cada 
uno. Debiendo dar comienzo el primero de dichos sondeos antes 
de finalizar el tercer año de vigencia.

Segunda.—En el caso de renuncia total a los permisos otor
gados antes de finalizar los seis años de vigencia, la titular 
viene obligada a justificar a plena satisfacción de la Adminis
tración el haber realizado las inversiones comprometidas. En el 
caso de renuncia parcial, se estará a las normas reglamentarias.


